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¿SOS&ÍBU»» pi'OTiaeial taclir, l i de Diciembre do 1905, en 
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'̂ítBabi'e de diuho aso, y CGVÜ circalar ha «ido publicada 
¿JÍ. loe foiVi'CíS» OÍIOIALÍCÍ de 20 y 22 da Uiciombrc ys 
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PíiK&iUEt'íCIÁ 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . al Bey Don Alfonso XM 
4Q. D. C ) , S. M ia Reina Dof/a 
Victórla Eugenia y Sus Altezas Sct-
tes el principe tie Asturias é lufai.te» 
Don Jaime, Doña Beatriz y Dofia 
María Cristina, continúan sin nove
dad en m smporímrte «alud. 

OB igual beneficio disfrazan las 
tlemás ¡¡tnona* <la la Augusta Real 
Familia. 

(Saalt del día U de Julio de 1912) 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Fortuna

to Fernández Jiménez, Vecino de 
Málaga, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
dia 27 del mes de Junio, á las nueve 
y cuarenta, una solicitud de registro 
pidiendo 80 pertenencias para la mi
na de hierro llamada Te Cacé, sita 
en término de Ucedo, Ayuntamiento 
de Villagatón, paraje tValiedeEn-
media,> al Sur del camino que baja 
del monte hacia Vaibuena, que cru
za el camino de Brañuelas á Ucedo 
y terreno del Eslado. Hace la desig
nación de las citadas 80 (.ertenén-
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
2.a estaca de la mina caducada «For
tunato 2.°» (expedienten.0 5.850), 
y desde él se medirán al N. 20° E. 
700 m., colocando la 1." estaca; 
desde ésta al E. 20° S. 600 tn., la 
2.a; de ésta al S. 20"' O. 1.200 m., 

la 5.a; de ésta al O. 20° N. SCO m., i 
la 4."; de ésta a) N- 20° E. 400 m., j 
la 5.a; de ésta al E. 20° S. 200 m., ! 
la 6.", y de ésta al punto de partida | 
100 m., quedando cerrado el períme- ! 
tro de las pertenencias solicitadas. ! 
. Y habiendo hecho constar este in- ¡ 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias. contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.128. 
León 5 de Julio de 1912.=/. Re

villa. 
* \ 

Hago saber: Que por D. Angel 
AlVarez, en representación de don 
Isidro Parada, Vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en e! dia 27 del mes 
de Junio, á las diez y treinta y cin
co, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Isidro 2.a, sita en tér
mino de Tremor, Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera, paraje «Val-
delán.» Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N, m.: 

Se tomará como punto de partida 
ei ángulo de la cerca del prado de 
D. Santiago García, sobre el camino 
de Tremor de Abajo, agua abajo del 

arroyo Arturiel, y se medirán al E. 
200m., colocándola ¡."estaca; de 
ésta al S. 5C0 m., la 2;"; de ésta al 
0.400 m., la 5."; de ésta al N. 500 
m., la 4."; de ésta al E. 200 m. para 
llegar al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
,del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene ei art. 28 del Regla
mento de Mineiía vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.129. 
León 10 de Julio de 1912.=/. Re-

villa. 

Ptas. Cts. 

SiiMuripción pura la bandera 
«Sel UVUI-UZIMI» «12!SI\\;>;.\» 

PtBB.OtS. 

Suma anterior . 1,475 95 
Ayuntamiento de Aeevcdó 

D.a Inocencia Castailo 
20 céntimos, Manuela Car
do 10, Petra Pardo 10, Be
nita Castaño 10, María Ro
dríguez 10, Vicenta Rodrí
guez 10, Mónica Alvarez 
10, María Rosario Robles 
10, Laudellna García 10, 
Lucia Andrés 5, Teresa 
Ponga 10, Hilaria Diez 15, 

Ester Coñón 10, Maura 
Cañón 5, Flora Aivarez 10, 
Pascuala Alvarez 10, Vi
centa Fernández 50, María 
García 5, Pilar Teresa 5, 
Maria Pagín 20, Leonor 
González 10, Amelia Ca
ñón 5, Venancia Fernández 
50, Vicenta Burón 10, Ma
nuela Martínez 10, Máxi
ma Alonso 10, Dolores 
García 15, Carolina Fer
nández 10, Camila Diez 10, 
Emilia García 25, Patricia 
Alvarez 25, Adeiia Fernán
dez 10, Concepción Alva
rez 10, Juana Fernández 
10, Saturnina del Campo 
15,Petron¡la Muñ¡z25,An-
tonia Sánchez 10, Petroni
la Martínez 10, Teófila Ca
ñón 25, Saturna Vaibuena 
10, Maria Antonia Castaño 
10, Anastasia Castaño 25, 
Juiita Rodríguez 25, Maria 
Mercedes Alvarez 10, Má
xima del Blanco 10, Petra 
Ibañez 10, Victoria Vaibue
na 10, Brígida Cascos 10, 
Antonia Fernández 20, 
Marciana Reguera 10,Mar
garita Prieto 10, Eladia 
Ponga 10, Patricia Alonso 
20, Elena del Blanco 1 Ó, Pi
lar Fernández 10. Sandalia 
Alvarez 10, Josefa del 
Campo 10, Fe Fernández 
15, Eleuteria Cardo 10, 
Francisca Diez 40, Juana 
Reguera 10, Francisca Al
varez 20, Eugenia Martí
nez 10, Isidora Rodríguez. 



Pts. Cts. 

m 

ir 

10, Romana Martínez 10, 
Damiana Cardo 10, María 
Castaño 20, Paula Ro
dríguez 20, Balíasara Al-
varez 10, Patricia del Cam
po 10, María Rodríguez 25, 
Isidora Msrtínez 25, Mi
caela AlVarez 25, Froilana 
del Campo 10, Angela Te
resa 10, Rosario García 20, 
Leonor García 10, Leoncia 
G a r c í a 10, Anunciación 
Ponga 25, Crescencia del 
Campo 10, Regina Rodrí
guez 10, Maria García 25, 
Manuela Gómez 25, Balbi-
na Rodríguez 20, Rosalía 
Diez 15, Juana Alvarez 15, 
Benedicta Rodríguez 15, 
Fermina Rodríguez 10, Hi
laria Valbuena 20, Carmen 
del Blanco 10, Carmen 
García 10, Luisa Cardo 
Diez 10, Basilisa Diez 10, 
Maria Antonia García 10, 
Ana Gómez 25, Ramona 
García 20, Adela Piñán 10 
Maestra y niñas de la Es

cuela de Acevedo 

D." Amella Rabanal 50 
céntimos, Arsenia Marti 
nez 10, Joaquina del Canv 
po 10, Elena Martínez 10, 
Teodora Hoyos 10, Julia 
Rodríguez 5, Gumersinda 
Martínez 5, Justina Martí
nez 5, Obdulia Cardo 5, Jo
sefa Castaño 5, Elena Cas
taño 5, Josefa Alvarez 10, 
Patrocinio Alvarez 10, Ro
saura Castsño 10, Aurelia 
Alvarez 10, Cecilia Alva
rez 10, Cesárea Maraña 
10, Adoración Castaño 10, 
Eleosipa Gómez, 10, Vita-
lina Gómez 10, Florentina 
Gómez 5. 

D." Antonia Ibañez 10 
céntimos, Maria Valdeón 
5, Marcelina Valdeón 20, 
Maria Valdeón Piñán 10, 
Benita Fernández 10, Eu-
dosia Ibáñez 10,' Gregoria 
Valdeón 5, Marta Piñán 10, 
Baltasara Rodríguez 15, 
CarolinaRodriguezlO, Ma
ria Diez y Diez, 10, Euse
bia Pellón 20, Cecilia Cas
taño 15, Carolina del Blan
co 10, Isidora del Campo 
10, Maria Monje 5, Maria 
Alonso 25, Amalia Panl
agua 20, Rafaela Pellón 20, 
Maria Angela Piñán 15, 
Petronila Panlagua 20, Mar
celina García 15, Máxima 
Valdeón 10, Maria Lario 

PH. Cu. 

10, Eulalia Lario 10, Máxi
ma Lario 15, Saturnina La
rio 15, Patricia Rodríguez 
10, Petra Valdeón 50, Petra 
Pellón 50, Maria Pellón 10, 
Carmen Piñán 20, Mónica 
Medlavilla 5, Balblna Diez 
5, Estefanía Fernández 10, 
Melchora Miguel 15, Emi
lia Valdeón 1 peseta, Ga
briela Panlagua 10 cénti
mos, Francisca del Molino 
15, Juliana Piñán 10, Maria 
Corrales 20, Feliciana Val
deón 10. Josefa Ibáñez 10. 

D.a Angela Ponga 40 
céntimos, Dlonisia Alvarez 
5, Teresa Alonso 5, Petra 
Alonso 5, Petra Alonso 5, 
Cándida Medlavil la 10, 
Isaura Medlavilla 10, Mel-
da Medlavilla 5, Concep
ción Mediavilla 5, Fructuo
sa Fernández 5, Petra A l 
varez 10, Isabel Alonso 10, 
Cándida Piñán 30, Josefa 
Piñán 10, Eloína Piñán, 10, 
Dorotea Mediavilla 5, Dlo
nisia Mediavilla 15. Grego
ria Alonso 10, Froilana Me
diavilla 5, Feliciana Media-
Villa 5, Concha Mediavilla 
10, Escolástica del Blanco 
10, Vicenta Mediavilla 10, 
Feliciana Alvarez 5, Boni-
facla Alonso 10, Filomena 
Gómez 25, Maria Gómez 
10, Teresa Alonso 5, Pe
tronila Alonso 5, Agustina 
Alvarez 10, Petronila Me
diavilla 5, Feliciana Media-
villa 10, Antonia Valbuena 
5, Indalecia Alonso 10, Be
nita Rodríguez 5. . . . 
Amntamieitto de Carra-

cédelo 

D." Vicenta Gago 1 pe
seta, Vicenta Solis Mera-
yo 1, Juliana Arias Fernán
dez 1, Rogelia Valcarce 
Amigo 1, Angustias Valcar
ce 1, Manuela Martínez 
Granja 1, Obdulia Gago 
Alvarez 1, Manuela Martí
nez Vidal 1, Flora Rubio 
Miranda 1, Concha Amigo 
Olego 1, Dominga Olego 1, 
Esperanza Barra 20 cénti
mos , Generosa Bodelón 
15, María Valcarce 15,Gre
goria Bodelón 10, Antonia 
González 5, Robustiana 
Arlas 10, María Voces 15, 
Isabel Fernández 5, Cán
dida Pérez 10, Antonia D i -
ñeiro 15, Rosa Martínez 10, 
Maria Encina Sorribas 50, 
Maria Alvarez 5, Petra Al-

26 25 
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varez 5, María Diez 15, 
Serafina Gago 5, Tomasa 
Maclas 10, Clotilde Valcar-
ce25, Luciana Valcarce 15, 
Laura Gómez 50, Hermi
nia Amigo 10, Flora Rodrí
guez 10, Martina Alba 15, 
Vlctorina Valcarce 5, Mag
dalena Alvarez 15, Manue
la Alvarez 5, Rafaela A l 
varez 20, Tomasa Fernán
dez 5, Rosaura Trincado 
5, Petra Silva 10, Beatriz 
Cañedo 5, Benita Rodrí
guez 5, Antonia Yebra 20, 
Vicenta Arias 10, Rosaura 
López 45, Isabel Alvarez 
20, Victorina Alvarez 15, 
Isabel Diez 5. Isidora Diñel-
roFemández50,AuritaFer-
nández 15, Josefa Maclas 
Diñelro 10, Esperanza Fer
nández 20, Clarisa Amigo 
10, Rosa Escuredo 25. Isa
bel Gago 5P; Clara Fer
nández 15, Antonia Corre
dera 10, Manuela Correde
ra 20, Concepción Fernán
dez 5, Rosalía Gago Di
ñelro 15, Felisa Fernández 
Arias 20, Mavilia Fernán
dez 35, Juvlta Vidal 20, 
Cecilia Fernández 15, Ma
ria Ares 15, Dolores Ma
tías 10, Javiera Fernández 
15,Maria Escuredo 10, Eu
lalia Suárez 15, Eulalia Fer
nández 15, Soledad Fernán-
dezlO, Aurelia Fernández 
15, Encarnación Fernández 
10, Elvira Villar 5, Rosa 
Ares 10, Rufina Arias 15. 
Laura Vázquez 20, Fio-
rinda Escuredo 10, Eduvi-
gis Ovalle 10, Petra Escu
redo 15, Pascuala Vidal 5, 
Celestina Maclas 15, Ma
nuela Gago Franco 15, Isa
bel Fernández 10, Francis
co Prieto 15, Luisa Gago 
10, María Angela Gago 10, 
javiera Maclas 15, Victo
rino Gago 10, Manuela Ri
vera 15, Julita Fernández 
10, Maria Fernández 15, 
Basilisa Vidal 10, Eudosla 
Vidal 15, Solina Vidal 20, 
Simona Falagán 10, Geno
veva María 5, Rosa Alva
rez 10, Bernardina Voces 
15, Eudosia Yebra 15, Ma
ria López 15, Cecilia Ami
go 15, Enriqueta Expósito 
20, Serafina Vázquez 10, 
Camila Alvarez 10, Encar
nación Dlñeiro IS.Benigna 
Ares 10, Rufina Maclas 15, 
Delvora Amigo 20, Ger-

Pts. Cts. 

trudis Rodríguez 30, Lidu-
vina Amigo 15, .Manuela 
Faba 15, Angustias Granja 
10, Lucia Granja 10, An
tonia Martínez 20, Carmen 
Amigo 15, Maria Quiroga 
15, Dominga López 10, 
Isabel Ovalle 25, Jesusa 
Maurlz 20, Amalia Alba 25, 
Josefa Martínez 10, Maxi-
mina Alvarez 15, Juana 
G o n z á l e z 10, Manuela 
González 10, Ramona Ami
go 15, Isabel Mauríz 10, 
María Trincado 15, Filo
mena Carballo 15, Fran
cisca Guerrero 10, Espe
ranza Alvarez 15, María 
Angela López 10, Josefa 
Prieto 25, Agustina Amigo 
20, Camila Fernández 15, 
Antonia Fernández 15, Vi
centa López 10, Elisa Fer
nández 10, Maria Valtuille 
15, Manuela Amigo 10, 
Prudencia Valcarce 15, Ro
gelia Valcarce 15, Josefa 
Ovalle 10, Agustina Trin
cado 1 peseta, Encarna
ción Fernández 30 cénti
mos, Petra Pérez 10, Ilde-
fonsa Alvarez 15, Antonia 
Diez 10, Maria García 15, 
Clarisa Rodríguez 20, Au
relia Arias 15, Filomena Pé
rez 15, Maria de la Fuente 
15, Flora Valcarce 15, Ra
mona Escuredo 20, Irene 
Diñeiro 15, Josefa Pérez 
10, Cayetana Campelo 15, 
Feliciana Sánchez 10, Vi 
centa Salgado 15, Isabel 
Diñelro 10, Herminia Fer
nández 15, Juliana Escure-
do 25, Elvira Pérez 10, So
fía Abramo 25, Josefa Fer-
nández30, MarcelinaAbra-
mo 40, Francisca Regue
ra lO.Manuela Quindós 75, 
Julita Diez 20, Francis
ca Escuredo 15, Clara Gar
cía 1 peseta, Bernarda Fer
nández 50 céntimos, Gre-, 
goria Martínez 50, Antonia 
Escuredo 1 peseta, Maria 
Alvarez 60 céntimos, An-
nla Alvarez 1 peseta, Ber
narda Camelo 1, Micaela 
Camelo 80 céntimos, Lui
sa Abramo 60, Rosalía Va
ca 50, Ana González 1 pe
seta, Cesárea Cañedo 1, 
Torlbia González 25 cénti
mos, Angustias Arias 75, 
Ramona Abramo 1 peseta, 
Ursula Diez 10 céntimos, 
ConcepciónGai neloSO.Se-
verina Pérez 60, Olegaria 



García 65, Anastasia Diez 
80, Teresa González 1 pe
seta, Juana Diñeiro 60 cén
timos, Maria Prada 1 pese
ta, Amalia Abramo 60 cén
timos, Obdulia Amigo 1 pe
seta, Lucia Fernández 25 
céntimos, Rosaura Gómez 
10, Florentina Carro 80, 
Felisa Pérez 50, Rosa Quln-
dós 1 peseta, Elisa Garnelo 
75 céntimos, Rosa Martí
nez 1 peseta, Concepción 
Fel joól , Rosa Pacios 60 
céntimos, Balbina Fernán
dez 50, Valentina CarroSO, 
Sabina Vidal 50, Silvinia 
Garnelo 1 peseta, lacinia 
Fernández 10céntimos,V¡c-
torina Escuredo 60, Venan-
cia Bodelón 1 peseta, Vi
centa Quiroga 40 céntimos, 
Petra Vega 15, Pilar Diez 
10, María Fernández 1 pe
seta, Juana Fernández 50 
céntimos, Andrea Garnelo 
1 peseta, Isabel Alvarez 15 
céntimos, Maximina Fer
nández 1 peseta, Ramona 
Pérez 25 céntimos, Isabel 
Garnelo 10, Carmen Fer
nández 15 

Sama y sigue.. 
(Se continuará.). 

ó reclamaciones tuvieren por con
veniente. 

Cabañas-Raras7deJullode 1912. 
El Alcalde, Saturnino García. 

Alcaldía constitucional de 
Maño 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al año de 1911, se 
hallan de manifiesto al público en ta 
Secretaría del mismo por término de 
quince dias, para que durante ellos 
puedan ser examinadas por cuantos 
lo deseen y presentar las reclama
ciones que crean convenientes. 

Riaiio 7 de Julio de 1912.=EI A l 
calde, Manuel Ortiz. 

69 05 

1.569 25 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos dejus
ticia municipal: 

En el partido de Riaño 
Juez suplente de Posada de Val-

deón, D. Bartolomé Barales María. 
En el partido de Sahagún 

Fiscal Suplente del mismo, D. Ce-
liáno Galán Arias. , 

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8." del art. 5.° de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 9 de Julio de 1912 = 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cabañas-Raras 

Fijadas defiriilivamente las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to, de los años de 1905 al 1909, am
bos inclusive, quedan expuestas al 
público por término de quince días 
en la Secretaría, para que los veci
nos puedan examinarlas y formular 
por escrito cuantas observaciones 

Alcaldía constitucional de 
Viltarejo de Orvigo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1911, se hallan confec
cionadas y expuestas al público por 
el plazo reglamentarlo, en la Secre
taría municipal, al objeto de oir re
clamaciones. 

Víllarejo de Orvigo'á 8 de Julio de 
19I2.=EI Alcalde, Ulpiano S. de la 
Torre. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

Las cuentas municipales corres
pondientes á los años de 1905 hasta 
1911, ambos Inclusive, se hallan de 
manifiesto al público en Secretaria 
por término de quince dias para oir 
reclamaciones; pasados los cuales 
no serán atendidas. 

Valle de Finolledo 7 de Julio de 
1912. = E i Alcalde, Rafael Ochoa. 

JUZüADOi» ~ 

Don Pedro Fuentes García, Juez 
municipal de Prado; 
Hago saber: Que en el juicio que 

se dirá, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen: 

<Sentcncia.='En Prado, á dleci-
, ocho de Mayo de mil novecientos 
¡ doce; el Sr. D. Pedro Fuentes Gar-
j cía, Juez municipal, formando Tri-
j bunal con los señores adjuntos de 
j turno, D. Marcelo Tejerlna y don 
i Francisco Fernández, en juicio Ver

bal civil de menor cuantía, sobre re
clamación de doscientas cincuenta 
pesetas, seguido por D. Miguel P. 
Pascual, Vecino de Cerezal, con
tra D." Francisca Riaño Miguel, Ve
cina de Robledo, constituida en re
beldía, por no haber comparecido; 

Fallamos que, estimando la de
manda, debemos de declarar y decla
ramos haber lugar á la reclamación 
de dicha cantidad, con imposición de 

las costas causadas y que se cau
sen, á la misma. Así definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.» 

Lo que se insertará en el BOLETÍN* 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación á la expresada 
demandada rebelde. 

En Prado á trece de Junio de mil 
novecientos doce.=EI Juez, Pedro 
Fuentes.=El Secretarlo, Agustín 
Mata. 

Don Pedro Fuentes García, Juez 
municipal de Prado. 
Hago saber: Que en el juicio que 

se dirá, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen: 

*Sefttencia.=En Prado, á dieci
ocho de Mayo de mil novecientos 
doce; el Sr. D. Pedro Fuentes Gar
cía, Juez municipal, formando T r i 
bunal con los señores adjuntos de 
turno, D. Marcelo Tejerina y don 

j Francisco Fernández, en juicio Ver. 
¡ bal civil de menor cuantía, sobre re-
| clamación de ciento Veintiuna pese-
; tas, seguido por D. Ramin Prado, 

vecino de Cerezal, contra D.a Fran
cisca Riaño Miguel, vecina de Ro
bledo, constituida en rebeldía por 
no haber comparecido; 

Fallamos que, estimando la de
manda, debemos declarar y declara
mos haber lugar á la reclamación de 
dicha cantidad, con imposición de 
las costas causadas y que se causen 
á la misma. Asi definitivamente juz
gando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

Lo que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que.sirva de notificación á la expre
sada demandada rebelde. 

En Prado á trece de Junio de mil 
novecientos doce.=EI Juez, Pedro 
Fuentes.=EI Secretario, Agustín 
Mata. 

ANUNCIOS OFICIALES 

4." n iSPÓálTÜ " ~ -
DE CABALLOS SEMENTALES 

ANUNCIO 
Existiendo en este Depósito una 

Vacante de herrador de 2.a, la cual 
ha de proveerse con arreglo á lo dis
puesto en el Reglamento de su cla
se, aprobado por Real orden-circu
lar de 8 de Junio de 1908 (C. L . nú
mero 95), se anuncia por el presen
te para que los que deseen ocuparla, 
dirijan sus instancias al Sr. Coronel 
del Cuerpo hasta el 4 de Agosto 
próximo, en cuyo día, á las once de 
la mañana, tendrán lugar los exáme
nes ante la Junta calificadora del 
mismo; teniendo derecho á solici

tarla todos los individuos en filas y 
los licenciados, cualquiera que sea 
su situación,siempre que, además de 
las condiciones y aptitud profesio
nal y física, reúnan las de moralidad 
necesaria para el servicio, cuyos ex
tremos acreditaráncon los documen
tos que cita el art. 17 del expresado 
Reglameuto. 

León 10 de Julio de 1912.=E1 Co
ronel, Tristán Cabezas 

Suárez Fernández, José, hijo de 
Miguel y de Francisca, natural de 
Mirantes, Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Luna, Juzgado de primera 
instancia de Murías de Paredes, pro
vincia de León, estado soltero, pro
fesión jornalero, de 25 años de edad, 
estatura 1,565 metros, domiciliado 
últimamente en Mirantes, provincia 
de León, procesado por falta de in
corporación, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el 2.° 
Teniente Juez instructor del Regi
miento Infantería de San Fernando, 
núm. 11, D. Pedro Cárdenas Orte
ga, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Hipódromo (Melilla) 28 de Junio 
de I912.=EI 2.° Teniente Juez Ins
tructor, Pedro Cárdenas. 

Requisitoria 
López López, Celestino, hijo de 

Mateo y Josefa, natural de Vlllarran-
do (León), soltero, labrador, de 22 
años, su estatura 1,720 metros, do
miciliado últimamente en Villarran-
do, ignorándose su actual paradero, 
se le llama por faltar á concentra
ción, y comparecerá ante el Juez 
instructor del 6.° Regimiento Mon
tado de Artillería, D. Julio Monede
ro, residente en esta plaza, á fin de 
que se presente en el término de 
treinta dias. 

Valladolid 3 de Julio de 1912.=EI 
primer Teniente Juez instructor, Ju
lio Monedero. 

UNIVERSIDAD 
DE SALAMANCA 

Junta de los Colegios univer
sitarios 

Habiendo de proveerse por oposi
ción tres becas para la Facultad de 
Teología, tres para la de Filosofía y 
Letras, sección de Letras, dos para 
la de Ciencias, sección de Quími
cas, y una para la de Derecho, per
tenecientes todas á los antiguos Co
legios mayores de esta ciudad, los 
jóvenes que deseen optar á ellas di
rigirán sus solicitudes documenta
das á la Presidencia de esta Junta, 
dentro del término de veinte dias, á 
contar desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid del anuncio pre
sente, que, para mayor publicidad, 
se Insertará también en los Boleti
nes Oficiales de las provincias. 



Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el día 16 de Sep
tiembre próximo venidero, á la hora 
y en el local que se anunciarán pre
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela, y las condiciones para 
ton ar parte en ellos, asi como la na
turaleza de los mismos y los princi
pales derechos y obligaciones de los 
que fueren agraciados, son los que 
se detallan en los artículos del Re
glamento de la Institución que á con
tinuación se copian: 

<Art. 3.° Las pensiones de los 
Colegios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que de
terminen sus fundaciones, y para los 
estudios de segunda enseñanza que 
preparan á las mismas, y tanto éstos 
como aquéllas, se seguirán precisa
mente en Salamanca, cuando pue
dan cursarse con valor académico en 
los Esteblecimientcs de enseñanza 
de dicha ciudad. 

Art. 15. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condicio
nes, siguientes: 

1. " Ser español, hijo legitimo, 
católico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

2. " ' Ser Bachiller con HOta de 
sobresaliente en el ejercicio, por lo 
menos, de la sección á que corres
ponda la beca, y no tener nota algu
na de suspenso en ninguna de las 
de segunda enseñanza. A los aspi
rantes á las becas de Teología que 
hubieren hecho en Seminario ios alu
didos estudios, no se les exigirá el 
grado de Bachiller; pero deberán te-
reruna tercera pune de notas de 
meritissimus y ninguna de suspen
so en los propios estudios. 

Art. 14. Los ejercicios de opo
sición serán tres: 

El primero consistirá en contestar 
de palabra á tres preguntas sacadas 
á la suerte de cada una de las asig
naturas de la segunda enseñanza, 
correspondientes á la sección res
pectiva. 

El segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento de 
tres horas, un tema propio de la se

gunda enseñanza, que será el mismo 
para todos los opositores de la sec
ción; y 

El tercero, en verificar, por escri
to también y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio práctico, consis
tente en una traducción del latfn 
para los opositores en la sección de 
Letras, y en la resolución de un pro
blema de los estudios correspondien
tes á la de Ciencias para ios oposi
tores en ésta. 

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los opositores en ternas, 
haciéndose observaciones mutua
mente los aspirantes de cada una; y 
para el ejercicio tercero se permitirá 
á los opositores en Letras el uso del 
Diccionario, y se proporcionará á 
los de Ciencias los útiles, Instrumen
tos ú objetos que les fueren nece
sarios. 

La formación de programas, dura
ción de los actos y carácter en ge
neral de todos los ejercicios, queda
rán en cada caro á la prudente dis
creción del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y las condicio
nes de instrucción en que se supone 
á los aspirantes. 

Art. 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados prime
ramente por su mérito absoluto para 
la aprobación ó reprobación de los 
mismos, y luego, por el mérito rela
tivo entre los aprobados, formán
dose al efecto en cada sección una 
lista numerada. 

Art. 17. Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los pri
meros números de estas listas en re
lación con las vacantes; y si alguno 
de los que hubieran de tener beca 
dejase por cualquier causa de pose
sionarse de ella, s e r á llamado á 
reemplazarle el número siguiente 
que hubiese solicitado la Vacante. 

Asimismo, sf alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facultad de su beca, 
y la época en que se Verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábil para 
hacerlo, se le reservará la beca has

ta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo 
de cuarenta y cinco dias no se pre
sentase á tomar posesión de su be
ca, sin haber obtenido prórroga para 
ello, se entenderá que la renuncia. 

Art. 18. Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios mayo
res, es condición precisa hallarse ma
triculado en la Facultad correspon
diente; y si ésta existiese en la Uni
versidad deSalamanca, hacer en ella 
la matrícula, ó trasladarla antes de 
la posesión. 

Art. 35. Los becarios de ios Co
legios mayores tendrán los derechos 
siguientes: 

1. " El de disfrutar la pensión 
asignada á las becas en general (ac 
tualmente es de dos pesetas diarlas) 
por el tiempo necesario para hacer 
los estudios de la Licenciatura en la 
Facultad que cursen, con sujeción á 
lo que se prescribe en el art. 7." 

2. " El de que. se Ies costee por 
la Institución el titulo de Licenciado 
en la Facultad de su beca, siendo 
sólo de su cuenta los derechos de 
expedición y sello, cuando obtuvie
ren este grado con nota de sobre
saliente, y hubieren ganado con 
Igual nota las tres cuartas partes de 
las asignaturas de su carrera. 

5.° El de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer los 
estudios del Doctorado en la Univer
sidad Central, si, además de hallarse 
en el caso anterior, prueban tener 
conocimientos del idioma francés y 
de otra lengua viva. 

4.° El de que se les costee por 
la Institución el título de Doctor en 
igual forma que el de Licenciado, 
cuando obtengan la nota d i sobre
saliente en las asignaturas de este 
período y en los ejercicios del gra
do; y 

3. ° El de ser subvencionados con 
la suma de cuatro mil pesetas para 
hacer un viaje cientifico al extran
jero, cuya duración no baje de un 
año. cuando hayan obtenido el título 
de Doctor, según el caso anterior, y 

prueben, además, tener conocimien
to suficiente del idioma del país 
adonde pretendan ir, para hacer el 
viaje con provecho. 

Art. 54. Las obligaciones de los 
becarios de estos Colegios serán: 

1. " Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban ha
cerlo. 

2. a Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con aplicación y -
aprovechamiento. 

S." Examinarse de las asignatu
ras de su matrícula en los ordinarios 
de Junio. 

4. " Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en que se terminen 
los estudios de cada período. 

5. " Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los re
sultados de su viaje al extranjero, 
cuando lo hicieren. 

Art. 59. Todos los becarios re
sidentes en Salamanca presentarán 
en la Secretaría de la Institución, 
dentro de los primeros quince días , 
del mes de Octubre, las matriculas 
de las a?ignaturas que les corres
pondiere cursar en el año. Los resi
dentes fuera acreditarán por medio 
de certificado la misma circunstan
cia, no incluyéndose en nómina ni á 
unos ni á otros mientras así no lo 
Verifiquen. 

Art. 40. Los becarios residentes 
en Salamanca dejarán asimismo, en 
la Secretaría de la Institución, nota 
del domicilio en que habiten, y po
drán ser obligados A cambiarle, si no 
vivieren con su familia, cuando así 
lo crea oportuno la autoridad encar
gada de vigilar inmediatamente su 
conducta.» 

Para los efectos del art. 56, nú
mero 4.", del Reglamento de 'a Ins
titución, se expondrá al público en 
el tablón de edictos de la Universi
dad, por ei término de un mes, los 
nombramientos de becarios. 

Salamanca 4 de Julio de 1912.= 
El Rector de la Universidad, Presi
dente, Miguel de Unamuno.=EI Vo
cal-Secretarlo, Salvador Cuesta. 

R E C A U D A C I O N D E GONTRÍBUC10NES D E LA, P R O V I N C I A D E L E O N 

Con arreglo A lo prevenido en el art. 142 de la Instrucción de 23 de Abril de 1900, se hace saber á los deudores á la Hacienda por canon de superfi
cie de minas que á continuación se expresan, que si en e! improrrogable plazo de ocho dias, contados del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, no satisfacen los débitos que les resultan, se procederá al embargo de bienes, conforme se dispone en dicha Instrucción; 

Nombre ile !ni miuns 

Riopelien.. Crémenes. 
Matilde 1.". . . . . . . . . . Valderrueda 
RiVadaVia... Cistierna 

: Porteña Valderrueda . . . . . 
La Carmen ; . . . . . . . . . . . . Cistierna 
Demasía á Matilde 1 . Valderrueda 
Matilde S." Idem 
Matilde 4." Idem 
SanJuán . . . . . . . . . . . . Vegacervera . . • 
Zaragozas." • ¡Candín 
Fortunato 2 . ° . . •• • -IVillagatón . . 
Deseada Prlaranza del Bierzo 
Capitana ¡Cacabelos . . . . 
Jesusa — SotoyAmlo . . . 

Termino iminicipul 
donde rtujicnn >' ombru de les dueños 

Isabel. 
Eugenia 1.a. 
Lola . . . 
La Unión.. . 
Macrina. 
Josefina.... 
Lucia 

Crémenes 
Cistierna. 
Crémenes 
Idem. . •. 
Los Barrios de Luna' 
Toreno 1 
Ln Ercina... .: . ' 

Yteiiidnd 

París (Francia). 
Boñar.. . • 
Idem... 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem .' 
Idem 
Idem 
Bilbao . 

Taxiles F. Falgueriítes 
D. Benito Fernández 
Ei mismo 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. : 
El mismo 
El mismo 
Sociedad La Victoria 
Sociedad La Constancia 'Coruña 
D. Fortunato Fernández Málaga 

» Máximo Maclas •••••• Parndela 
> José R. Barrios San Clndio 
i Julio Castañeda - Santander...... . . . . . 

Sociedad Elorduy y Compañía Gijón . 
La misma Idem 
La misma .Idem 
La misma . . ; Ildem. . 
D. Rafael Gómez. ¡Santander . . 

» Casimiro Rodríguez.. . . • Valle Martin (Oviedo) 
» Mariano Alvarez . . • . Olleros'León) • • •. 

l . ' aN.0 trimestre de 1911 

León 6 de Julio de 1912.==E1 Agente ejecutivo, Julián Alvarez.=V.0 B.0: El Arrendatario, Pascual de Juan Flórez. 

Importe 

PeHo'ns Uts.' 

675 > 
144 » 
612 » 
792 > 
152 > 

. 40 72 
504 > 
524.. > 
240 > 
500 ' 
158 > 
72 » 

1.785 > 
2.560 » 

270 > 
72 > 

300 > 
675 • 
120 ' 

. 80 > 
48 > 

Imp. de la Diputación provincial 


